RES.  613/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000629, Ent. N° 443/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2015, convocada para la “Adquisición de cubiertas, cámaras y protectores para equipos viales”;

RESULTANDO: 1) que se verificaron  las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (23/7/2015), “La República” (22/7/2015), Diario Oficial (23/7/2015) y en la Revista Especializada Contacto (22/7/2015); 

 2) que al Acto de Apertura de fecha 20/8/2015 se presentaron  COOPERATIVA 7 DE SETIEMBRE (FUNSACOOP), ROLCÓN S.A., SUMER S.A., MARNU S.A., TORNOMETAL S.A., LIEPSI S.A. y RA S.A.;
 3) que la Comisión Asesora con fecha 10/12/2015, solicitó a la Cooperativa 7 de Setiembre (FUNSACOOP), la remisión de la siguiente documentación: fotocopia del documento que acredite la Representación del Oferente (PCP – Sección II – 2.1 y 3) y Referencias de organismos y/o empresas públicas o privadas de contratos similares al licitado (PCP – Sección II – 1). Se adjuntó la documentación por parte de la Cooperativa;
4) que la Comisión Asesora con fecha 16/12/2015, teniendo en cuenta lo establecido en el PCP, las consideraciones efectuadas en el informe técnico los cuadros comparativos y de ponderación, aconsejó la adjudicación a las siguientes firmas: TORNOMETAL S.A: U$S 212.907,31; LIEPSI  S.A.: U$S 28.765,66,  ROLCON S.A.: $  671.088,62,  y a la COOPERATIVA 7 DE SETIEMBRE (FUNSACOOP): U$S 12.332,74, todas los precios impuestos incluidos. El monto total de la adjudicación es de U$S 254.005,70 (impuestos incluidos), más $ 671.088,62 (impuestos incluidos) más los mayores costos para ésta última suma en pesos;

5) que consta Proyecto de Resolución adjudicando conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora y se agregan Documento de Afectación Nº 000017, y Modificación 001, de fecha 7/1/2016, Inciso 10 Ministerio de Transporte, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11 Rentas Generales, por $ 738.197 y  $ 8:343.833;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 254.005,70 IVA incluido y $ 671.088,62 IVA Incluido, previa imputación de dicho monto en el rubro pertinente con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3  de la Ley 18244 (deudores alimentarios); 

2)  De la Resolución adoptada deberá remitirse copia a este Tribunal (Artículo 8  de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958); 

3) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver los antecedentes.
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